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De mi consideración:

Me es grato dirigirme a usted, en atención a la nota PR/AJ l202UN" 1138, de
fecha 17 de mayo de 202t, adjunto a la cual se ha remitido copia de la Resolución No
2459, del 28 de abril del presente año, dictada por la Honorable Cámara de Diputados,
"QUE PIDE INFORME AL PODER EJECUTIVO - MINISTERIO DE SALUD
PUBLTCA Y BTENESTAR SOCIAL':

En respuesta a dicho requerimiento, tengo a bien enviar adjunto el
Memorándum AJ No L9651202L de fecha 26 de mayo del presente año, suscripto por el
Dr. Gustavo lrala Wllar, Directora General de Asesoría Jurídica, dependiente de esta
Caftera de Estado.

Es propicia la opoftunidad para saludarlo muy atentamente,
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